
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Acción Nacional

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Acción Nacional - Tamaulipas, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación,
Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2023.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

AGENDA POLÍTICA PARA  LAS
MUJERES TAMAULIPECAS 04/01/2023 31/12/2023 $1,665,415.00PAT2023/PAN/TAMPS/LPM/CFL

PM/1
Total $1,665,415.00



PAT2023/PAN/TAMPS/LPM/CFLPM/1 - AGENDA POLÍTICA PARA
LAS MUJERES TAMAULIPECAS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Acción Nacional

1. Partido
Partido Acción Nacional

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PAN/TAMPS/LPM/CFLPM/1 - AGENDA POLÍTICA PARA  LAS MUJERES TAMAULIPECAS

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Capacitar y construir espacios formativos para hombres, mujeres, militantes, simpatizantes y ciudadanía en
general sobre los derechos a la participación política de las mujeres libre de acoso y violencia política en razón
de género. A tarvés de una red estatal de mujeres, participando en  conferencias, eventos y pláticas.

Metas: Consolidar una red de mujeres líderes que contribuyan a identificar las características de la violencia política en
razón de genero, 1,600 hombres, mujeres, militantes y simpatizantes, a tarvés de talleres, conferencias virtuales
y presenciales, una revista trimestral y un seminario para erradicar la violencia política en razón de género.

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

04/01/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura TAMAULIPAS

Total de 1600

Beneficios y/o población hombres y mujeres militantes, simpatizantes y publico en general.

Cobertura del ámbito nacional o TAMAULIPAS

Estimado de asistentes (Hombres): 600.  Rango de Edad: 18-60.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 1000.  Rango de Edad: 18-80.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado



PAT2023/PAN/TAMPS/LPM/CFLPM/1 - AGENDA POLÍTICA PARA
LAS MUJERES TAMAULIPECAS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Acción Nacional

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Conferencias Renta de espacio 18 $17,500.00 $315,000.00

Conferencias Contratación de ponentes 18 $25,000.00 $450,000.00

Conferencias Coffe break 18 $20,000.00 $360,000.00

Conferencias Material didáctico 18 $8,000.00 $144,000.00

Conferencias Contratación de sonido 18 $7,000.00 $126,000.00

Conferencias Escenografía 18 $2,500.00 $45,000.00

Subtotal: $1,440,000.00
Actividades para la

divulgación y difución
Impresos 1 $225,415.00 $225,415.00

Subtotal: $225,415.00

Total: $1,665,415.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Conferencias 04/01/2023 31/12/2023

Actividades para la divulgación y difución 04/01/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

RAUL RODRIGO PÉREZ LUEVANO TESORERO DEL COMITÉ
DIRECTIVO ESTATAL DEL

FABIOLA MEDINA VÁZQUEZ ASISTENTE PROMOCIÓN
POLÍTICA DE LA MUJER

10. Justificación

Descripción Tomando en cuenta la perspectiva del feminismo Inter seccional se desarrollarán estrategias que busquen abordar
la violencia política en razón de género a través de diversos foros, grupos de población y niveles de profundidad
con el objetivo de posicionar una agenda política para las mujeres que tome en consideración los puntos de vista
de las mismas.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Los estudios sobre género nos han demostrado que la violencia política en razón de género es un problema social

en el que influyen múltiples causas como toda acción u omisión ejercida en contra



PAT2023/PAN/TAMPS/LPM/CFLPM/1 - AGENDA POLÍTICA PARA
LAS MUJERES TAMAULIPECAS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Acción Nacional

de una mujer, en el ámbito político o público, que tenga por objeto o resultado sesgar, condicionar, impedir,
restringir, suspender, menoscabar, anular, obstaculizar, excluir o afectar el reconocimiento, acceso, goce o
ejercicio de los derechos político electorales de una mujer y factores que se generan en diversos espacios
sociales.

RAUL RODRIGO PÉREZ LUEVANO

Cadena original:

Cargo: TESORERO DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PAN
TAMAULIPAS

Nombre:

FABIOLA MEDINA VÁZQUEZ

Cadena original:

Cargo: ASISTENTE PROMOCIÓN POLÍTICA DE LA MUJER

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento

|28|1|2023|1700|PAT2023PANTAMPSLPM|27022023111951|Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/PAN/TAMPS/LPM

Nombre del Partido Partido Acción Nacional

Fecha y hora de 27/02/2023 11:19:32

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




